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15734 ORDEN de 30 de julio de 2001 por la que se crea en la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-
gas el fichero automatizado de datos de carácter personal
denominado «Folleto».

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros automatizados de la Administraciones
Públicas sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente.

La difusión de la información a través del envío de publicaciones de
cualquier tipo tanto a los profesionales dedicados habitualmente a esta
materia como, en general, a cualquier interesado en ella, es un elemento
importante para el mejor conocimiento por la colectividad del fenómeno
social de las drogas, contribuyéndose así, de una manera más eficaz, a
su prevención y también a paliar sus graves consecuencias individuales
y colectivas.

Por tal motivo, se ha considerado necesario crear en la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, de acuerdo con la Ley
Orgánica citada, un fichero automatizado de datos de carácter personal
en el que se recogerán datos de esta naturaleza, referidos tanto a personas
físicas como a miembros de entidades que estén interesadas en recibir
información general sobre las drogodependencias, tanto de ámbito nacional
como internacional, aunque los destinatarios no sean profesionales dedi-
cados a su estudio o tratamiento, ya que para la difusión de publicaciones
a estos profesionales existe otro fichero específico en este mismo órgano
directivo (el denominado «Pública»), creado por la Orden de 5 de febrero
de 2001.

En consecuencia, en cumplimiento del precepto legal reseñado con
anterioridad, y con el fin de asegurar a los ciudadanos afectados el ejercicio
de los derechos legítimos que les reconoce la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, dispongo:

Artículo 1. Creación.

Se crea en la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas el fichero automatizado de datos de carácter personal que se des-
cribe en el anexo adjunto de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 2. Obligaciones del responsable.

El titular del órgano administrativo responsable del fichero automa-
tizado de datos de carácter personal creado por la presente Orden estará
obligado a:

a) Adoptar las medidas de gestión y organización que sean necesarias
para asegurar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos
obtenidos.

b) Adoptar todas las medidas conducentes a hacer efectivas las garan-
tías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, y su normativa de desarrollo.

c) Adoptar las medidas que resulten necesarias para asegurar que
los datos obtenidos se utilizan exclusivamente para el cumplimiento de
la finalidad del fichero establecida en el anexo de esta Orden.

d) Advertir a los cesionarios de los datos de su obligación de dedi-
carlos únicamente a la finalidad para la cual son cedidos.

Artículo 3. Oposición, acceso, rectificación o cancelación.

Los derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación, reco-
nocidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, serán ejercitados,
de conformidad con lo dispuesto en la misma y en su normativa regla-
mentaria de desarrollo, ante el órgano competente designado en el anexo
de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de julio de 2001.

ANEXO

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL
SOBRE DROGAS

Subdirección General del Plan Nacional sobre Drogas

Nombre del fichero: «Folleto»

1. Finalidad y usos previstos:

Distribución y difusión de publicaciones sobre drogodependencias edi-
tadas por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.

Envío de publicaciones, de cualquier naturaleza, relacionadas con las
drogodependencias.

2. Personas o colectivos afectados:

Cualquier ciudadano, español o extranjero, que no sea profesional del
estudio o tratamiento de las drogodependencias, y que esté interesado
en este fenómeno social y en la recepción de publicaciones sobre el mismo.

3. Procedimiento de recogida de datos:

Peticiones expresas y acreditadas de los interesados efectuadas por
cualquier medio, y cesiones por entidades privadas colaboradoras de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, previo con-
sentimiento expreso de los interesados.

4. Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos
de carácter personal incluidos:

Base de datos pluritabla y relacional.
Datos de carácter identificativo: Nombre, apellidos y domicilio o direc-

ción.
Datos de características personales: Edad y sexo.

5. Cesiones de datos que se prevén:

Entidades públicas o privadas que realicen el envío o distribución de
las publicaciones.

6. Órgano responsable del fichero:

Subdirección General del Plan Nacional sobre Drogas (calle Recoletos,
número 22, 28071 Madrid).

7. Órgano ante el cual pueden ejercitarse los derechos de acceso, rec-
tificación, cancelación y oposición:

Subdirección General del Plan Nacional sobre Drogas, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (calle Recoletos, núme-
ro 22, 28071 Madrid).

8. Medidas de seguridad:

Se establece un plan de seguridad de nivel básico.

MINISTERIO DE FOMENTO

15735 ORDEN de 23 de julio de 2001 por la que se aprueba el
Plan Director del aeropuerto de Almería.

El aeropuerto de Almería, de interés general del Estado según el artículo
149 1.20.a de la Constitución y el Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviem-
bre, sobre calificación de aeropuertos civiles, es un aeropuerto civil inter-
nacional con categoría OACI (Organización de Aviación Civil Internacional)
«4-D»; asimismo, está clasificado como «aeropuerto de tercera categoría»
por el artículo 11.7 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, y como aeródromo de letra
de clave «A» por el Real Decreto 372/1996, de 23 de febrero, por el que
se modifican las servidumbres aeronáuticas establecidas en el aeropuerto
de Almería.

El aeropuerto de Almería, situado al Este de la ciudad de Almería,
ha visto estabilizarse su tráfico en esta última década en el entorno de
los casi 800.000 pasajeros alcanzados en 1999. El aeropuerto dispone en
la actualidad de una única pista, de orientación 08-26, de 3.200 × 45 metros,
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con una capacidad máxima admisible de 26 operaciones a la hora. A pesar
de que dicho valor es suficiente para abastecer el tráfico actual, el Plan
Director ha detectado necesidades de actuaciones en el campo de vuelos,
que aunque no comprenden la construcción de nuevas pistas ni la amplia-
ción de la actual, mejorarían la capacidad del aeropuerto para adaptarse
a la demanda prevista.

Entre dichas actuaciones destacan la construcción de nuevas calles
de rodadura paralela y de salida rápida de la pista, para mejorar la ope-
ratividad de ésta; la ampliación de la plataforma de estacionamiento de
aeronaves comerciales y la construcción de una plataforma y un edificio
destinados a dar servicio al alto porcentaje de aviación general presente
en el aeropuerto. Por otro lado, el Área Terminal del aeropuerto y sus
instalaciones complementarias y auxiliares necesitan también de pequeñas
mejoras en su distribución y prestaciones, antes de que empiecen a apa-
recer problemas de disminución de la calidad del servicio.

Por estas razones, y considerando la vital importancia que tiene el
aeropuerto para el desarrollo social y económico de la zona, es preciso
realizar una cuidada planificación del aeropuerto y de sus actividades
para dar una respuesta integral no sólo a las exigencias del tráfico y trans-
porte aéreos en España, sino también a los requerimientos y necesidades
de sus usuarios y del entorno.

Para ello, resulta imprescindible aprobar el Plan Director del aero-
puerto de Almería y proceder a la delimitación de su nueva zona de servicio,
de acuerdo con lo establecido por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y por el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Ordenación
de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, dictado en
ejecución de lo dispuesto en aquél.

En efecto, el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, esta-
blece que el Ministerio de Fomento delimitará para los aeropuertos de
interés general una zona de servicio que incluirá las superficies necesarias
para la ejecución de las actividades aeroportuarias, las destinadas a las
tareas complementarias de éstas y los espacios de reserva que garanticen
la posibilidad de desarrollo y crecimiento del conjunto, y aprobará el corres-
pondiente Plan Director de la misma en el que se incluirá, además de
las actividades contempladas en el artículo 30 (en realidad 39) de la Ley
de Navegación Aérea, de 21 de julio de 1960, los usos industriales y comer-
ciales cuya localización en ella resulte necesaria o conveniente por su
relación con el tráfico aéreo o por los servicios que presten a los usuarios
del mismo.

Por su parte, el citado Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre,
desarrolla el régimen jurídico de los Planes Directores y determina en
su artículo 2 que el Plan Director es un instrumento que definirá las grandes
directrices de ordenación y desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su
máxima expansión previsible y que tendrá por objeto la delimitación de
la zona de servicio del aeropuerto, en la que se incluirán las superficies
necesarias para la ejecución de las actividades que relaciona en su apartado
1.a) y los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo
y expansión del aeropuerto y que comprenderán todos aquellos terrenos
que previsiblemente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto
desenvolvimiento de la actividad aeroportuaria. Asimismo, permite que
el Plan Director incluya en la zona de servicio del aeropuerto el desarrollo
de otras actividades complementarias, comerciales o industriales, que sean
necesarias o convenientes por su relación con el tráfico aeroportuario,
por la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios del aeropuerto
o por el volumen de los tráficos aéreos que generen, así como espacios
destinados a equipamientos, si bien la realización de estas actividades
se verificará de acuerdo con las determinaciones de la ordenación del
espacio aeroportuario contenidas en el Plan Director y de conformidad
con el Plan Especial, o instrumento equivalente, que resulte aplicable.

Por todo ello, la aprobación del Plan Director del aeropuerto de Almería
que constituye el objeto de esta Orden, delimita la zona de servicio del
citado aeropuerto e incluye los espacios que garanticen su ampliación
y desarrollo, de acuerdo con criterios de planificación fundados en obje-
tivos estratégicos y previsiones de tráfico para un plazo que llega hasta
el año 2015; persigue la máxima eficiencia de los servicios aeroportuarios;
prevé los espacios para las actividades y servicios que garanticen una
oferta que potencie el aeropuerto como puerta de entrada del turismo
regional, nacional e internacional, con las superficies necesarias para las
actividades complementarias, y por último, persigue al máximo la reduc-
ción del impacto medioambiental que genera sobre su entorno, así como
la compatibilización con el desarrollo urbanístico periférico.

El Plan Director propone un conjunto de actuaciones que permitirán
absorber el crecimiento previsible del tráfico. Con ello se confiere al aero-
puerto una capacidad suficiente para atender, con altos niveles de calidad
de servicio, la demanda prevista hasta por lo menos el año 2015. Las
principales actuaciones consisten en la prolongación de la calle de rodaje

paralela a la pista hasta la cabecera 08, la construcción de accesos dobles
a cabecera en ambos extremos de pista y de una nueva calle de salida
rápida, para aterrizajes por la 08, a 2.000 metros del umbral, la ampliación
de la plataforma de estacionamiento de aeronaves comerciales, añadién-
dole además una zona para aeronaves de carga, la construcción de una
zona dedicada a la aviación general, incluyendo plataforma de estacio-
namiento y edificio terminal y la instalación de un sistema ILS categoría I
para las aproximaciones instrumentales por la cabecera 08. En cuanto
al edificio terminal, se prevé la adquisición de nuevos equipamientos y
la ampliación de determinadas estancias, todo ello encaminado a mejorar
la calidad del servicio al pasajero. Asimismo, se prevé la construcción
de una estación depuradora, un nuevo edificio destinado al tratamiento
de la carga, otro destinado a bloque técnico y un aparcamiento para emplea-
dos frente a dicho bloque técnico, ampliándose también la zona de apar-
camiento para taxis.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría de Estado de Infraestructuras,
y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, y por el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre,
dispongo:

Primero.—Se aprueba el Plan Director del aeropuerto de Almería en
el que se definen las grandes directrices de ordenación y desarrollo del
aeropuerto hasta alcanzar su máxima expansión previsible, y se delimita
la zona de servicio del aeropuerto, en la que se incluyen las superficies
necesarias para la ejecución de las actividades que se relacionan en el
artículo 2.1.a) del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, y los espacios
de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo y expansión del
aeropuerto, y que comprenderán todos aquellos terrenos que previsible-
mente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto desenvol-
vimiento de la actividad aeroportuaria, así como las actividades comple-
mentarias necesarias o convenientes por su relación con el tráfico aero-
portuario, por la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios
del aeropuerto o por el volumen de los tráficos aéreos que generen, así
como equipamientos.

Segundo.—La zona de servicio del aeropuerto delimitada por el Plan
Director tiene una superficie estimada de 268,91 hectáreas, de las cuales
alrededor de 214,93 hectáreas corresponden al Subsistema de Movimiento
de Aeronaves, 37,15 hectáreas al Subsistema de Actividades Aeroportua-
rias, y 16,56 hectáreas a las Zonas de reserva aeroportuaria.

La delimitación de la zona de servicio queda configurada por un con-
junto de líneas rectas y curvas reflejadas en el plano número 4.2 del Plan
Director, en el que constan las coordenadas UTM de sus vértices prin-
cipales. Dicho plano se incorpora como anexo a esta Orden.

Los terrenos necesarios para completar dicha delimitación se extienden
en parte al este del área terminal, hasta la carretera N-344, y en parte
en la prolongación de la pista por la cabecera 08, ocupando entre ambos
una superficie de 34,7 hectáreas; de ellas, aproximadamente 7,8 están
calificadas como suelo rústico o no urbanizable, perteneciendo las restantes
al sistema básico de comunicaciones. Estas necesidades de terreno se repre-
sentan gráficamente en el plano 4.1 del Plan Director.

Tercero.—La zona de servicio del aeropuerto se estructura en tres gran-
des áreas homogéneas, en función de las actividades asignadas y su grado
de relación directa o complementaria con la propia funcionalidad aero-
portuaria. Estas áreas, que aparecen delimitadas en el plano número 4
del Plan Director, son las siguientes: 1 «Subsistema de Movimiento de
Aeronaves». 2 «Subsistema de Actividades Aeroportuarias», con sus corres-
pondientes zonas funcionales, y 3. «Reserva aeroportuaria».

1. El Subsistema de Movimiento de Aeronaves contiene los espacios
y superficies utilizados por las aeronaves en sus movimientos de aterrizaje,
despegue y circulación en rodadura y estacionamiento. Está constituido
por el campo de vuelos, la plataforma de estacionamiento de aeronaves
y las zonas previstas para la ubicación de instalaciones auxiliares, así
como los sistemas de ayudas a la navegación aérea, y comprende una
superficie estimada de 214,93 hectáreas.

1.1 Campo de vuelos: Está integrado por una pista, de denominación
08-26, calles de rodaje y franja de seguridad. La plataforma de estacio-
namiento de aeronaves está situada al norte del campo de vuelos, a la
altura del punto medio de la pista, frente al edificio terminal.

1.2 Instalaciones de ayudas a la navegación aérea: Contiene el con-
junto de instalaciones del aeropuerto, tanto radioeléctricas como ayudas
visuales, que sirven para materializar las rutas y procedimientos de aterri-
zaje y despegue.

1.3 Instalaciones auxiliares: Incluye los viales interiores y estacio-
namiento de vehículos de servicio, los nuevos puestos de estacionamiento
para aeronaves de carga, así como las áreas de acceso restringido que
establecen el contacto entre este Subsistema y los Terminales de Pasajeros
y de Carga.
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2. El Subsistema de Actividades Aeroportuarias contiene las infraes-
tructuras, instalaciones y edificaciones que completan, dentro del ámbito
aeroportuario, el proceso de intercambio modal entre el transporte aéreo
y el sistema terrestre urbano, garantizando su eficacia funcional y la calidad
de servicio. Tiene una superficie estimada de 37,15 hectáreas, que se dis-
tribuyen en las siguientes zonas funcionales, según figura en el plano núme-
ro 5 del Plan Director:

2.1 Zona de pasajeros: Contiene todas las infraestructuras, instala-
ciones, edificaciones y servicios relacionados con el tráfico de pasajeros
desde su acceso al ámbito aeroportuario hasta su embarque a la aeronave.
Superficie: 5,13 hectáreas.

2.2 Zona de carga: Contiene todas las infraestructuras, instalaciones,
edificaciones y servicios destinados al transporte aéreo de mercancías.
Superficie: 1,60 hectáreas.

2.3 Zona industrial: Contiene las infraestructuras, instalaciones, edi-
ficaciones y servicios destinados a la atención y mantenimiento de las
aeronaves. Superficie: 18,75 hectáreas.

2.4 Zona de servicios: Contiene las infraestructuras, instalaciones,
edificaciones y servicios destinados a la atención y gestión técnica del
aeropuerto. Superficie: 3,52 hectáreas.

2.5 Zona de aviación general: Contiene las infraestructuras, instala-
ciones, edificaciones y servicios destinados a actividades relacionadas con
el transporte aéreo en aeronaves no comerciales, aerotaxis y aviación pri-
vada y deportiva. Superficie: 1,15 hectáreas.

2.6 Zona de abastecimiento energético: Contiene acometidas, insta-
laciones, elementos y redes de distribución de las infraestructuras ener-

géticas y básicas necesarias para el funcionamiento del aeropuerto, inclu-
yendo la nueva depuradora prevista. Superficie 7,00 hectáreas.

3. La reserva aeroportuaria contiene los espacios necesarios dentro
de la zona de servicio para posibilitar el desarrollo de nuevas instalaciones
y servicios aeroportuarios, así como las ampliaciones de cualquiera de
las zonas anteriormente mencionadas. La superficie de la zona de reserva
aeroportuaria ocupa una extensión estimada de 16,56 hectáreas.

Cuarto.—Se establece un espacio para posibilitar el despliegue de aero-
naves militares y sus medios de apoyo integrado por el conjunto formado
por el espacio aéreo en sus fases de aproximación inicial, intermedia y
final, el área de movimiento del aeropuerto, las posiciones remotas en
plataforma de estacionamiento de aeronaves y espacios no ocupados por
edificaciones, aledaños a la plataforma, en el lado de la tierra. La deter-
minación de las necesidades en plataforma de estacionamiento de aero-
naves y en el lado tierra, de precisarse, se concretará caso por caso depen-
diendo de la magnitud del despliegue y atendiendo a las necesidades expre-
sadas por el Ministerio de Defensa. Asimismo, se habilitarán los espacios
precisos para que las autoridades públicas no aeronáuticas puedan desarro-
llar las actividades y prestar los servicios de su competencia en el recinto
aeroportuario.

Quinto.—El programa de inversiones establecido en el Plan Director
del aeropuerto se irá ejecutando conforme se cumplan las previsiones
de incremento del tráfico derivadas del análisis realizado por el propio
Plan Director.

Madrid, 23 de julio de 2001.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ
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COORDENADAS UTM DE LA ZONA DE SERVICIO

Aeropuerto de Almería

X Y

1 555.109,4 4.078.366,1
2 555.532,7 4.078.503,3
3 555.872,7 4.078.570,3
4 556.294,2 4.078.704,2
5 556.908,4 4.078.844,2
6 556.972,8 4.078.560,9
7 557.094,2 4.078.623,9
8 557.137,2 4.078.641,8
9 557.294,7 4.078.664,8

10 557.375,8 4.078.655,0
11 557.454,6 4.078.666,4
12 557.593,4 4.078.649,1
13 557.577,3 4.078.711,2
14 557.611,4 4.078.722,4
15 557.629,6 4.078.728,4
16 557.696,7 4.078.656,4
17 557.756,0 4.078.667,8
18 557.780,1 4.078.652,4
19 558.079,5 4.078.702,2
20 558.126,4 4.078.591,6
21 558.647,4 4.078.755,0
22 558.682,5 4.078.642,9
23 558.136,6 4.078.526,0
24 558.152,1 4.078.476,5
25 558.128,5 4.078.343,0
26 557.623,1 4.078.635,6
27 557.616,2 4.078.645,0
28 557.623,1 4.078.635,6
29 557.478,6 4.078.594,6
30 557.377,5 4.078.649,6
31 557.142,4 4.078.634,6
32 557.102,3 4.078,603,0
33 554.455,0 4.077.494,0
34 554.430,0 4.077.372,8
35 554.483,9 4.077.325,7
36 554.502,5 4.077.211,9
37 554.489,6 4.077.210,8
38 554.471,0 4.077.213,8
39 554.463,7 4.077.223,2
40 554.449,9 4.077.271,8
41 554.431,0 4.077.308,7
42 553.837,6 4.077.122,8
43 553.802,2 4.077.234,7
44 554.421,7 4.077.367,8
45 554.419,9 4.077.428,8
46 554.455,2 4.077.494,0
47 554.504,2 4.077.553,4
48 554.539,6 4.077.618,9
49 554.558,9 4.077.707,3
50 555.237,2 4.077.927,3

15736 ORDEN de 23 de julio de 2001 por la que se aprueba el
Plan Director del aeropuerto de Granada.

El aeropuerto de Granada, de interés general del Estado según el artí-
culo 149.1.20.a de la Constitución y el Real Decreto 2858/1981, de 27 de
noviembre, sobre calificación de aeropuertos civiles, es un aeropuerto civil
internacional con categoría OACI (Organización de Aviación Civil Inter-
nacional) «4-D»; asimismo, está clasificado como «aeropuerto de tercera
categoría» por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, y como aeródromo de letra de clave
«A» por el Decreto 2647/1973, de 11 de octubre, por el que se establecen
las nuevas servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Granada.

El tráfico en el año 1999 fue cercano a los 440.000 pasajeros, con
más de 8.400 operaciones de aeronaves. Es un aeropuerto no estacional,
y sirve fundamentalmente un tráfico regular de conexión con Barcelona
y Madrid, por lo que ofrece un servicio muy importante para el desarrollo
socioeconómico de la provincia de Granada.

El aeropuerto dispone en la actualidad de una única pista (09-27) de
2.900 × 45 metros y una plataforma con 19 puestos de estacionamiento,
de los que tan solo cinco son para aeronaves comerciales. Pese a las actua-
ciones que se llevarán a cabo a corto plazo en el lado aire, dotando a
la pista de nuevas calles de salida, estableciendo un nuevo procedimiento
de salida y ampliando la plataforma en cinco puestos de aviación comercial
adicionales, la capacidad del espacio aéreo/campo de vuelos, que alcanzará
las 11 aeronaves/hora con estas mejoras, se revela insuficiente para atender
la demanda prevista, por lo que es imprescindible llevar a cabo actuaciones
que palien las deficiencias en el subsistema de movimiento de aeronaves.

En cuanto al edificio terminal, el aeropuerto de Granada presenta cue-
llos de botella en las áreas de embarque y en el vestíbulo de salidas,
por lo que también requiere de ampliación para ofrecer un adecuado ser-
vicio al pasajero. El aparcamiento de vehículos, por el mismo motivo,
demanda mayor número de puestos, del orden de 120 adicionales a los
existentes.

Por estas razones, y considerando la importancia que tiene el aero-
puerto para el desarrollo social y económico tanto de la provincia de Gra-
nada como del resto de la Comunidad andaluza, es preciso realizar una
cuidada planificación de las infraestructuras y sus actividades para ampliar
el aeropuerto en su vertiente aeronáutica y dar una respuesta integral
no sólo a las exigencias del tráfico y transporte aéreo en España, sino
también a los requerimientos y necesidades de sus usuarios y del entorno.

Para ello, resulta imprescindible aprobar el Plan Director del aero-
puerto de Granada y proceder a la delimitación de su nueva zona de
servicio, de acuerdo con lo establecido por el artículo 166 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y por el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Orde-
nación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, dictado
en ejecución de lo dispuesto en aquél.

En efecto, el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, esta-
blece que el Ministerio de Fomento delimitará para los aeropuertos de
interés general una zona de servicio que incluirá las superficies necesarias
para la ejecución de las actividades aeroportuarias, las destinadas a las
tareas complementarias de éstas y los espacios de reserva que garanticen
la posibilidad de desarrollo y crecimiento del conjunto y aprobará el corres-
pondiente Plan Director de la misma en el que se incluirá, además de
las actividades contempladas en el artículo 30 (en realidad 39) de la Ley
de Navegación Aérea, de 21 de julio de 1960, los usos industriales y comer-
ciales cuya localización en ella resulte necesaria o conveniente por su
relación con el tráfico aéreo o por los servicios que presten a los usuarios
del mismo.

Por su parte, el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, desarrolla
el régimen jurídico de los Planes Directores y determina en su artículo
2 que el Plan Director es un instrumento que definirá las grandes directrices
de ordenación y desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su máxima expan-
sión previsible y que tendrá por objeto la delimitación de la zona de servicio
del aeropuerto, en la que se incluirán las superficies necesarias para la
ejecución de las actividades que relaciona en su apartado 1.a) y los espacios
de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo y expansión del
aeropuerto y que comprenderán todos aquellos terrenos que previsible-
mente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto desenvol-
vimiento de la actividad aeroportuaria. Asimismo, determina que el Plan
Director podrá incluir en la zona de servicio el desarrollo de otras acti-
vidades complementarias, comerciales o industriales, que sean necesarias
o convenientes por su relación con el tráfico aeroportuario, por la natu-
raleza de los servicios que presten a los usuarios del aeropuerto o por
el volumen de los tráficos aéreos que generen, así como espacios destinados
a equipamientos, si bien la realización de estas actividades se verificará
de acuerdo con las determinaciones de la ordenación del espacio aero-
portuario contenidas en el Plan Director y de conformidad con el plan
especial o instrumento equivalente que resulte aplicable.

Por todo ello, la aprobación del Plan Director del aeropuerto de Granada
que constituye el objeto de esta Orden, delimita la zona de servicio del
citado aeropuerto e incluye los espacios que garanticen su ampliación
y desarrollo de acuerdo con criterios de planificación fundados en objetivos
estratégicos y previsiones de tráfico para un plazo que llega hasta el año
2015; persigue la máxima eficiencia de los servicios aeroportuarios; prevé
los espacios para las actividades y servicios que garanticen una oferta
que potencie el aeropuerto como puerta de entrada del turismo nacional
e internacional, con las superficies necesarias para las actividades com-
plementarias, y por último, persigue al máximo la reducción del impacto
medioambiental que genera sobre su entorno, así como la compatibilización
con el desarrollo urbanístico periférico.

El Plan Director propone un conjunto de actuaciones que permitirán
absorber un el crecimiento previsible del tráfico. Con ello se confiere al
aeropuerto una capacidad suficiente para atender, con altos niveles de


